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En mayo de 2023, S&P Dow Jones Indices lanzó una consulta en la que propuso ciertos 

cambios a la metodología del S&P/BMV IPC con el objetivo general de reducir la 

concentración en acciones individuales y simplificar unos criterios de elegibilidad y selección 

bastante complejos. 

Tras recibir los comentarios de los participantes del mercado, en septiembre de 2023 se 

aprobó una versión modificada de la propuesta y se anunció una implementación en dos 

fases, comenzando con el rebalanceo de marzo de 2024 y concluyendo en junio de 2024 (ver 

figura 1 para un resumen de los cambios). 

https://www.indexologyblog.com/2024/04/17/meet-the-new-and-more-diversified-sp-bmv-ipc/
https://www.spglobal.com/spdji/es/indices/equity/sp-bmv-ipc/
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Figura 1: resumen de los cambios en la metodología del S&P/BMV IPC 

Criterio Anterior Actual Razonamiento 

Universo del 
índice 

Todas las acciones cotizadas en la BMV, excluyendo fideicomisos de 
inversión en bienes raíces (FIBRAS) y fideicomisos hipotecarios 

- 

VWAP FMC* 
VWAP > 10 mil millones de pesos 
mexicanos (8 mil millones para 
componentes vigentes) 

Requisito eliminado 
Esto deja de ser necesario con 
el nuevo proceso de selección 
de componentes. 

Factor de 
ponderación 
de inversión 

>0.10 - 

Historial de 
operaciones 

Al menos tres meses de historial de operaciones y operaciones 
registradas en al menos 95% de los días de negociación disponibles 

durante el período anterior de seis meses. 
- 

Múltiples 
clases de 
acciones 

Se considera para inclusión en el 
índice la clase de acciones más 
líquida con base en su ratio de la 
mediana del valor negociado 
(MVTR) a seis meses. 

Cada empresa es representada 
sólo una vez por la cotización 
designada. 

Cambio a la práctica habitual 
para índices de S&P DJI, 
según la cual se considera el 
tamaño y la liquidez para 
inclusión en un índice. 

Selección de 
componentes 

Para ser seleccionadas, las 
acciones deben tener una 
mediana del valor negociado 
diario (MDVT) a tres y seis meses 
de al menos 50 millones de pesos 
mexicanos (30 millones para 
acciones vigentes) y un MVTR a 
tres y seis meses de al menos 
25% (15% para acciones 
vigentes). El número objetivo de 
componentes es 35. Para ajustar 
el número objetivo se utiliza una 
clasificación combinada de VWAP 
y MDVT a seis meses. 

Se seleccionan las 35 acciones 
mejor clasificadas, promediando 
las clasificaciones de MDVT a 
seis meses y de VWAP FMC a 
tres meses de las acciones 
elegibles. 

El proceso actualizado 
modifica los criterios de 
evaluación de valores fijos a 
valores relativos. Esto 
proporcionará más flexibilidad 
al índice en diferentes 
condiciones de mercado. 
 
También se simplificaron las 
reglas sin dejar de considerar 
el tamaño y la liquidez como 
principales factores de 
evaluación de las acciones. 

Ponderación 
de los 
componentes 

Ponderados por FMC con los 
siguientes límites: 

• Límite para acciones 
individuales de 25% 

• La ponderación combinada de 
las cinco mayores acciones 
está limitada a 60% 

Ponderados por FMC con los 
siguientes límites: 

• Límite para acciones 
individuales de 15% 

• La ponderación combinada de 
las cinco mayores acciones 
está limitada a 45% 

 
Además, cada acción tiene un 
límite igual al doble del mínimo de 
la ponderación por FMC y la 
ponderación por liquidez (MDVT a 
seis meses). 

Límites de ponderación más 
estrictos para reducir la 
concentración y una nueva 
regla para limitar las 
ponderaciones más elevadas 
de las acciones menos líquidas 

Rebalanceo 

Semestral 
 
Las acciones del índice se 
calculan utilizando los precios de 
cierre de doce días hábiles antes 
de la fecha de rebalanceo y de 
siete días hábiles antes de la 
fecha de entrada en vigencia de 
la reponderación. 

Semestral 
 
Las acciones del índice se 
calculan utilizando los precios de 
cierre del miércoles anterior al 
primer viernes del mes de 
rebalanceo (precios de referencia) 
y se asignan a cada acción para 
obtener las ponderaciones 
determinadas en la fecha de 
referencia de rebalanceo. 

Estandarización de los 
rebalanceos y 
reponderaciones 

Fuente: S&P Dow Jones Indices LLC. Datos de abril de 2024. *VWAP FMC es la sigla en inglés para capitalización de mercado ajustada al 
capital flotante (FMC) del precio medio ponderado por volumen (VWAP). Esta tabla posee un fin ilustrativo. 
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El principal objetivo de estos cambios era mejorar la diversificación al reducir la concentración 

de acciones en el índice. La figura 2 muestra cómo las cinco acciones principales 

representaron alrededor de 53% del peso del índice en promedio durante los últimos cinco 

años y el impacto de la primera fase de la implementación durante el rebalanceo de marzo de 

2024. 

Figura 2: peso en el índice de las cinco principales acciones del S&P/BMV IPC 

 

La ponderación de junio de 2024 es hipotética y corresponde al objetivo que se implementará en esa próxima reponderación. 
Fuente: S&P Dow Jones Indices LLC. Datos del 15 de marzo de 2024, después del rebalanceo. Este gráfico posee fines ilustrativos. 

La disminución de la concentración se consigue reduciendo los límites de ponderación para 

las acciones individuales a 15% y la ponderación combinada de las cinco acciones principales 

a 45%. Además, se introdujo una nueva regla para limitar la ponderación de las acciones 

relativamente poco líquidas, con el fin de abordar la posibilidad de una mayor ponderación de 

los valores menos líquidos.  

Los cambios adicionales en los criterios de elegibilidad y selección se hicieron con el fin de 

proporcionar flexibilidad en diferentes condiciones de mercado y simplificar la metodología. 

En cuanto a la implementación, todos los cambios, salvo las reglas actualizadas de 

ponderación de los componentes, se aplicaron íntegramente en el rebalanceo de marzo de 

2024. Los cambios en los límites de ponderación de los componentes se aplicarán en dos 

fases.  

En la primera fase se aplicó un factor de 0.5 a la reducción de la ponderación de las acciones 

limitadas, con la consiguiente redistribución de la ponderación entre el resto, para el 

rebalanceo de marzo de 2024. Esto se hizo con la intención de incorporar aproximadamente 
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la mitad de los cambios de ponderación en virtud de las nuevas reglas (ver figura 3 para las 

nuevas ponderaciones de los componentes en esta primera fase). 

La última fase de implementación se llevará a cabo en la reponderación de junio de 2024, en 

la que entrarán plenamente en vigor los cambios en los pesos de los componentes.  

En resumen, los cambios metodológicos contribuirán a mejorar la diversificación y la 

flexibilidad del S&P/BMV IPC, al tiempo que simplificarán la metodología en beneficio de los 

participantes del mercado.  

Figura 3: principales 15 acciones del S&P/BMV IPC según ponderación en el último 
rebalanceo 

Código de 
cotización 

Nombre de acción 

Ponderación (%) 

Septiembre 
de 2023 

Marzo de 
2024 

Cambio 

GFNORTE O Grupo Financiero Banorte O 11.86 11.43 -0.43 

FEMSA UBD Fomento Económico Mexicano S.A.B. de C.V. 10.95 10.67 -0.28 

WALMEX* Walmart de México SAB de CV 10.02 8.81 -1.22 

AMX B América Móvil SAB de CV B 10.40 8.80 -1.60 

GMEXICO B Grupo México SAB de CV B 8.12 8.71 0.60 

CEMEX CPO Cemex SA CPO 5.75 6.98 1.23 

BIMBO A Grupo Bimbo S.A.B. 3.99 3.64 -0.36 

GAP B Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de C.V. 3.98 3.34 -0.64 

ASUR B Grupo Aeroportuario del Sureste SAB de CV B 2.61 3.18 0.57 

AC* Arca Continental, SAB de CV 2.43 2.97 0.54 

KOF UBL Coca-Cola Femsa SAB de CV UBL 2.31 2.19 -0.12 

GFINBUR O Grupo Financiero Inbursa O 2.07 2.07 0.00 

GCARSO A1 Grupo Carso SAB de CV 2.53 1.86 -0.67 

ELEKTRA* Grupo Elektra S.A.B. de C.V. 2.11 1.85 -0.26 

KIMBER A Kimberly Clark de México S.A.B. de C.V. A 1.69 1.82 0.12 

- Últimas 20 acciones  19.16 21.67 2.51 

Fuente: S&P Dow Jones Indices LLC. Datos del 15 de marzo de 2024, después del rebalanceo. Esta tabla posee fines ilustrativos. 

 

Lea más en indexologyblog.com 
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